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BRASIL

Se ha recibido de la Misión Permanente del Brasil la siguiente comunicación, de fecha 7 de
marzo de 2000.

_____________

Instrucción Normativa SRF Nº 139/1998
Regula la valoración en aduana de las mercancías importadas en los casos que a continuación se
mencionan.

El Secretario de Ingresos Fiscales del Gobierno Federal, en ejercicio de las facultades que se le han
conferido, dispone lo siguiente:

Artículo 1 - Cuando se importen mercancías a través de una sola transacción comercial que
estén clasificadas en partidas arancelarias distintas, según las Normas Generales de
Interpretación del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, y que
hayan sido facturadas con un solo precio global de conformidad con la documentación
comercial pertinente, a los efectos de la valoración en aduana el importador habrá de
desglosar de este precio general único los precios de las distintas mercancías importadas.

Artículo 2 - Cuando se plantee la situación prevista en el artículo anterior, el importador habrá
de declarar el valor individual de las mercancías así como indicar en el espacio
correspondiente a la "Información complementaria" del formulario de declaración de
importaciones los criterios utilizados para el desglose, aportando como fundamento
referencias documentales, de contabilidad o de otro tipo, que habrán de ponerse a disposición
de las autoridades aduaneras si así se solicita.

Apartado único.  En caso de que el importador no disponga de la información necesaria para
realizar el desglose según lo establecido en el presente artículo, lo llevará a cabo utilizando el
valor de transacción de mercancías importadas idénticas o similares o utilizando otros medios
razonables que sean compatibles con los principios y las normas que establece la legislación
pertinente sobre valoración en aduana.

Artículo 3 - Cuando haya constancia de que el valor atribuido a las distintas mercancías ha
sido elevado o reducido artificialmente para disminuir el monto de los derechos de
importación o impedir la aplicación de medidas de salvaguardia, antidumping,
compensatorias o restrictivas, se rechazará el valor declarado y la autoridad competente
determinará el valor en aduana de conformidad con la legislación vigente y sin perjuicio de
que se apliquen las sanciones previstas en la legislación específica.
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Apartado único.  En caso de que haya constancia de la intervención del exportador en la
determinación artificial de los precios individuales de las mercancías negociadas se seguirá
igualmente el procedimiento fiscal previsto en el presente artículo.

Artículo 4 - Se modifica el artículo 42 de la Instrucción Normativa Nº 16, de 1998, para que
diga lo siguiente:

"Artículo 42 - El despacho de aduana no podrá realizarse mientras no se haya
constituido la garantía, cuando proceda."

Apartado único.  No deberá depositarse la garantía que haya determinado SISCOMEX
cuando:

I. Se hayan cumplido las prescripciones correspondientes a los procedimientos
sumarios en los exámenes definitivos del artículo 39.

II. El valor de la garantía sea inferior al 20 por ciento de la cuantía de los
derechos de importación cobrados, salvo si dicho valor excede de 1.000 (mil)
Reais por declaración de importaciones.

III. El valor de la garantía deriva de la realización incorrecta de la declaración de
la importación.

Artículo 5 - La presente Instrucción Normativa entrará en vigor en la fecha de su publicación.

26 de noviembre de 1998
Boletín Oficial de 30 de noviembre de 1998
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Instrucción Normativa SRF Nº 125/99
Modifica la Instrucción Normativa SRF Nº 16, de 13 de febrero de 1998, y deroga el artículo 4 de la
Instrucción Normativa Nº 139, de 26 de noviembre de 1998

El Secretario de Ingresos Fiscales del Gobierno Federal, en ejercicio de las facultades que se
le han conferido, dispone lo siguiente con respecto a los artículos 11 y 12 del Decreto Nº 2.498,
de 13 de febrero de 1998, y el apartado I del artículo 2 de la Directiva MF Nº 28, de 16 de febrero
de 1998:

Artículo 1 - Se modifican los artículos 11, 13, 22, 31, 32, 33, 39 y 42 de la Instrucción
Normativa Nº 16, de 13 de febrero de 1998, en los siguientes términos:

"Artículo 11 - …

III.  Por establecer un plazo para el pago, debidamente confirmado, siempre que no
esté sometido a una condición futura o incierta.

…" (NR)

"Artículo 13 - Cuando el valor en aduana no pueda determinarse en el momento del
despacho de aduana debido a que el precio por pagar definitivo o la información
necesaria para la aplicación del método del valor de transacción dependan de factores
que hayan de cumplirse después de la importación, y que deberán ser debidamente
justificados, el importador comunicará este hecho en el espacio correspondiente a la
"Información complementaria" del formulario de declaración de la importación y
declarará un valor estimado.

1. Los factores mencionados en el encabezamiento del presente artículo han de
cumplirse:

I. En el período previsto y señalado en el espacio correspondiente a la
"Información complementaria", siempre que sea conocido y haya sido
confirmado en el momento del despacho de aduana;  o

II. En 90 días, cuando no exista un plazo.

2. El importador habrá de modificar el valor declarado en el momento en que
concurran los factores a que se hace referencia en el encabezamiento del presente
artículo, con independencia de los plazos establecidos que se mencionan en el párrafo
anterior.

3. El valor estimado se considerará definitivo si al término del período
establecido en el párrafo 1 del presente artículo no se han presentado las enmiendas
mencionadas en el párrafo anterior.

4. Los derechos de aduana debidos a causa de la modificación a que se hace
referencia en el párrafo 2 del presente artículo se cobrarán con las cargas legales
adicionales previstas para el pago voluntario.

5. Los derechos que determine la autoridad aduanera que se deben abonar a
causa del incumplimiento de las disposiciones del presente artículo se cobrarán con
las multas previstas en la legislación."
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"Artículo 22 - …

Apartado único.  En caso de que SISCOMEX no comunique automáticamente el
monto de la garantía que debe constituirse pero se hayan seleccionado mercancías
para el control del valor en aduana, las autoridades locales podrán determinar este
valor teniendo en cuenta las disposiciones del artículo 21 y el encabezamiento del
presente artículo."  (NR)

"Artículo 31 - El importador deberá presentar dentro de un plazo no superior a
20 días, que determinará el funcionario de aduanas encargado del examen del valor en
función del tiempo que se considere necesario para cumplir el requisito, la
información adicional a la contenida en el formulario de declaración de la
importación o en el formulario de declaración del valor en aduana, así como los
correspondientes documentos corroborantes pedidos para el examen definitivo.

Apartado único.  El plazo mencionado en el presente artículo podrá ser prorrogado
por un tiempo igual, previa petición justificada del importador."  (NR)

"Artículo 32 - …

Apartado único.  Con arreglo a las disposiciones del presente artículo, la autoridad
aduanera deberá comunicar al importador los motivos por los que deniegue la
aplicación del método del valor de transacción, así como ordenar al importador que
presente los elementos que hagan posible la valoración basada en un método
sustitutivo."  (NR)

"Artículo 33 - Los derechos que resulten debidos tras el examen del valor en aduana
de las mercancías se formalizarán mediante una notificación de infracción o una
notificación de los derechos fijados."  (NR)

"Artículo 39 - …

I. El valor declarado en aduana haya sido modificado a iniciativa del
importador, teniendo en cuenta las disposiciones del párrafo 3 del artículo 42

II. El valor en aduana de las mercancías seleccionadas, que se haya declarado en
aplicación del primer método del Acuerdo sobre Valoración en Aduana, sea
equivalente al valor de transacción de una mercancía idéntica, importada previamente,
que haya sido confirmado o modificado por las Aduanas, y siempre que:

a) se mantengan sin alteraciones las condiciones comerciales a las que
se hizo referencia para determinar el precio pagado por las
mercancías;

b) se mantenga sin alteraciones la aplicación de los ajustes ocasionales
previstos en el artículo 8 del Acuerdo sobre Valoración en Aduana;  y

c) se respeten las disposiciones del párrafo 4 del artículo 42.

III. No haya obligación de pagar los derechos de importación correspondientes a
las mercancías que fueron seleccionadas para el control del valor en aduana;  o

IV. La garantía correspondiente a las importaciones seleccionadas para controlar
el valor en aduana no deba depositarse debido a la realización incorrecta de la
declaración de importación, según los términos de un Acto Normativo que deberá
formular la Coordinación General del Sistema Aduanero - COANA.
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Apartado único.  Al aplicarse el inciso II del presente artículo, la verificación de que
se cumplen las condiciones estipuladas en sus disposiciones será llevada a cabo por el
funcionario de aduanas designado para realizar el examen definitivo del valor en
aduana."  (NR)

"Artículo 42 - El despacho de aduana a que se hace referencia en el artículo anterior
no podrá realizarse mientras no se haya constituido la garantía, cuando ello proceda
según los términos del artículo 21.

1. El funcionario de aduanas responsable del examen preliminar o definitivo del
valor en aduana, cuando ello se deba a la realización incorrecta de la declaración de
importación, eximirá de la obligación de constituir la garantía que deba depositar el
importador o de corregir el valor de la misma, respetando a estos efectos las
disposiciones de los Actos Normativos de la Coordinación General del Sistema
Aduanero - COANA.

2. No deberá depositarse la garantía necesaria para el despacho de aduana
cuando:

I. El valor en aduana declarado se haya modificado a iniciativa del
importador;

II. El valor en aduana declarado por la mercancía seleccionada sea
equivalente al valor de transacción de una mercancía idéntica que
haya sido confirmado o modificado en un procedimiento de
investigación del valor en aduana;  o

III. El valor de la garantía sea inferior al 20 por ciento de la cuantía de
los derechos de importación pagados adicionalmente, salvo si dicho
valor excede de 1.000 (mil) Reais.

3. A los efectos del inciso I del artículo 39 y del inciso I del párrafo anterior:

I. Las enmiendas del valor declarado deberán concluirse antes de que
termine el examen preliminar del valor declarado;  y

II. De la enmienda deberá resultar un pago suplementario de derechos
por una cantidad equivalente o superior a la garantía suministrada,
además de cualquier multa y carga legal adicional.

4. A los efectos del inciso II del párrafo 2 del presente artículo:

I. El proveedor y el país de origen de las mercancías han de ser los
mismos;  y

II. El importador ha de informar en el espacio correspondiente a la
"Información complementaria" sobre el número del formulario de
declaración de importación y de las adiciones respectivas de las
mercancías idénticas previamente sujetas a un control del valor en
aduana.
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5. El funcionario de aduanas responsable del examen preliminar ha de verificar
el cumplimiento de los requisitos del inciso II del párrafo 2 y del párrafo
anterior."  (NR)

Artículo 2 - Queda derogado el artículo 4 de la Instrucción Normativa Nº 139, de 26 de
noviembre de 1998.

Artículo 3 - La presente Instrucción Normativa entrará en vigor en la fecha de su publicación.

15 de octubre de 1999
Boletín Oficial de 18 de octubre de 1999

__________


